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BALONCESTO 3 X 3 TEMPORADA 2025-2026 

 

1.- PARTICIPACIÓN: 

 

Las categorías son cuatro, todas abiertas o mixtas:  

- Cadete 
- Juvenil  

La actividad es mixta abierta. 

 

2.- REGLAMENTO COMÚN PARA TODAS LAS CATEGORÍAS: 

 

-  Se juega en una sola canasta. 

- Los equipos estarán compuestos por al menos 5 jugadores, tres en pista resto comenzarán 
como suplente. 

- Cada equipo tendrá un/ delegado/a de equipo, mayor de edad, que será el representante 
único. 

- El juego será a 15 puntos con dos de ventaja y tendrá una duración máxima de 15 minutos. 
Al final del tiempo, ganará el encuentro el equipo que vaya por delante en el marcador. 

- En caso de que el partido finalice en empate, los tres jugadores que en ese momento estén 
jugando por cada equipo, tendrán que lanzar un tiro libre cada uno, y ganará el encuentro el 
equipo que más enceste, si una vez hecho esto persiste el empate se procederá al sistema 
“muerte súbita” lanzando cada vez un jugador y no repitiendo el mismo. 

- Cada canasta vale un punto, excepto aquellas conseguidas desde más allá de la línea de 3 
puntos, que valdrán 2 puntos en todas las categorías. 

- La primera posesión del balón será sorteada. 

- Después de cada cambio de posesión, rebote defensivo o balón recuperado, el balón 
deberá salir más allá de la línea de 3 puntos, la canasta será sumada en el marcador del 
equipo contrario y la posesión sería para este mismo equipo. 

-Después de cada canasta el balón cambia de posesión y se inicia el juego desde fuera de la 
línea de 3 puntos con un pase. 

- Cuando el balón salga, deberá ponerse en juego desde la banda. 
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- Las luchas suponen, siempre, la posesión del balón para el equipo que defendía. 

-Las faltas que no sean en acción de tiro se sacarán siempre de banda. Las faltas en acción 
de tiro y a partir de la quinta de equipo, incluida, se sancionarán con un tiro libre: en caso de 
convertirlo, la posesión cambiará al equipo contrario; en caso de fallarlo, la posesión de 
balón continúa siendo para el equipo que ha lanzado el tiro libre. En el caso de canasta y 
falta, tras el tiro libre adicional, entre o no, sacará el equipo contrario. 

- Un equipo con control de balón vivo dispone de 14 segundos para lanzar a canasta. La violación de 
“posesión” se sancionará con saque para el equipo contrario 

- La inscripción en este campeonato supone la total aceptación de la normativa Interna de 
Juegos municipales.  

 

3.- PRECIOS PÚBLICOS: 

 

- La actividad no tiene cuota municipal puesto que va incluida en deporte BALONCESTO, sólo deben 
abonar los jugadores de nueva inscripción 

- Los arbitrajes se abonan a la federación de Baloncesto en el precio de convenio y en los plazos que 
la misma determine 

 

4.- SISTEMA DE COMPETICIÓN Y CATEGORÍAS: 

 

Categoría CADETE  : 6 equipos 

INICIO: SÁBADO 11 DE ABRIL 

Fase 1: 1 grupos de 6 equipos con sistema de liga a dos vueltas.  

Fase 2: Se clasifican 4 equipos Jugando eliminatoria directa semifinales y finales el 23 de mayo. 

Premiación a los tres primeros. 

Categoría JUVENIL: 7 equipos  

INICIO: SÁBADO 11 DE ABRIL  

Fase 1: 1 grupos de 7 equipos liga a doble vuelta.  

Fase 2: Se clasifican 4 equipos Jugando eliminatoria directa semifinales y finales el 23 de mayo. 

Premiación a los tres primeros. 
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5.- JORNADAS HÁBILES 

FASE 1:  

- JORNADAS FASE 1: 11.04 / 18.04 / 25.04/ 9.05 / 16.05  
- APLAZADOS QUE APRUEBE EL COMITÉ DE COMPETICIÓN POR 

PETICIÓN DE AMBOS EQUIPOS (SOLO SE PUEDE ANTES DE LOS DOS 
ULTIMOS FINES DE SEMANA) SE JUGARÁN DOMINGOS 

FASE 2:  

- 2 JORNADAS:  SEMIFINAL Y FINALES: 23.05 
- NO SE PUEDEN APLAZAR PARTIDOS (Salvo fuerza mayor dictaminada por Comité 

Competición). 

-  * La Organización podrá modificar las jornadas hábiles en función de las necesidades. 

 


